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Considerando que se han- cumplido los trámites legales inhe
rentes a. este periodo del expediente.

Visto el dictamEn favorable de la Abogacia del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los articulos 20
al 22 de la mi5lllR, ha: resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terr~nos afecta
dos, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2,° Publicar esta déclaración en el «Boletín Oficlal del Es
tado» y en el de la provincia, -así como en un diario de la
capital de la provincia. tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referencia y notificarla individualmente a los interesados,
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas en el plazo de diez días a contar de
la fecha de la última publicación ofidal· o de la notificación,
en su caso, y por conducto de esta Confederación,

Sevilla. 13 de julio de 197L-El Ingeniero Director, M. Pa
lancar.--4,37S-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir por la que se declara la neC6
sidad de ocupación de los terrenos afectados por
la obra «.Red principal de acequíaS, desagües y
caminos. del sector S-IV de la zona regable del
Bajo Guadalquivir. Desagüe D-2-IV-v»), término
municipal de Dos Hermanas (Sevilla).

Examinando el expediente de expl'Opiación forzosa núme
ro 395-SE, que se tramita con motivo de las obras arriba
expl'eSadas.

ReBultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
28 de abril de 1971, en el «Boletín Oficial» de la provincia
de fecha 22 de abril de 1971 y. en el periódico «sevilla» de
fecha 16 de abril de 1971, así como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Dos Herlll&Iias, se publicó la. relación
de terrenoa y propietarios afectados para que pudieran ¡>re
sentarse reclamaciones contra. 1& neces1dad de la ocupación
de los citados terrenos O' aportar 108 oportunos datos para rec
tiftcar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informadones transcurrieron
sin oposición aJ.guna;

Considerando que: se han '_cumplido los trámites legales inhe-
rentes a este per1odo del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de ExproPiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en ejecuclán de lo d1Bpuesto en los articulos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesarla la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya relación ya pul,lUcada se eleva a definitiva,

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» S en el de la provJncla, asi como en un diarIo de la
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referencia y. notificarla individualmente a los interesados
haciéndoles saber que pueden recurrlr contra ella ante el MiniS-:
terlo de Obras Públicas en el· plazo de diez días a contar de
la fecha de Ia últíma publicación oficial o de la notificación,
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 13 de julio de 1971.-El Ingeniero Director, M, Pa
lancar.-4.380-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN <le 7 <le iuniD ~e 1971 sobre dotactán ~e la
plaza de Profesar agregado de «Electricidad y Mag
nettsrno» de la Facultad de Cie~ de la Universi
_~eV_.

TImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
V~lladolid y de conformidad con !o establecIdo en el Decreto
numero 1119/1966, dé 31 de m8l'ZO, sobre ordenación en 'Departa.
mentos de las Facul:tades de Cienclaa

Este Minl8terlo ha. resueltO qUé 19 plaza de Profesor agregado
de «Elect!i~idady Magnetismo» quedeadBcrIta al Departamento
de ElectriCidad y Eleotrónloa constituido en dieha Facultad y no
B.1 de Física Fundamental. oomo figura en la Orden de dotación.

Lo digo .. V. L. pan su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. L mUChos &tíos.
MadrId, 7 ~e junló de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de UniverSidades e Investigación.

ORDEN de 7 <le iunto de 1971 sobre dotación <le pla
zas de Profesor Qgre(}(UJ.o en la Fa.culta4 de Medicina
de la Univetsidad de Valencia.

Ilmo, Sr.: A propuesta del Rectorado de 1& Universidad de
Valencia y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 12431
1967. de 1 de junio, BOhre ordenación en Depa,rtamentos de las
Facultades de Medicina, y en la Orden ministerial de 4 de marzo
de 1971,

!!:ste Ministerio ha dispuesto:

1.0 Desdotar la plaza de Profesor agregado de «Anatomía pa.-
tológiea» (incluyendo Histopatdlogía y Proseeci6n), qUe fué dota,;.
da por Orden ministerial de 5 de abril de 1968 en la Facultad.
de Medicina de dicha Universidad. y adscrita al Departamento
de Pa.to10gía.

2.° Dotar en dicha. Facultad, y ron electos de la presente
Orden, la plaza de Profesor agregado de «Histología y Embriolo
gía general y Ana.tomía patológica» (H1stoJ.ogla con Citologia),
que quedará adscrita al citado Departamento de Pa.to1ogia.

Lo djgo a V. l. para su conocimjento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 9 de junio de 1971 sobre- dotactones de
plazas de Profesor agregado en la Facultad de Me~

dicina de la Universidad de BUbao.

TImo. Sr.: A propuesta. del Rectorado de la Universidad de
Bilbao y de conformidad con 10 dispuesto en el Decreto 1243/1967,
de 1 de junio, y en la Orden ministerial de 4 de marzo de 1971,

Este Ministerio ha. resuelto:

1.0 De.sdot8d" la. plaza de «MIerobio-log1a» qUe rué dotada por
Orden ministerial de 4 de febrero de 1971 en la Facultad de
Medlcina de dicha Universidad.

2.° Dotar en dicha. Facultad y con efectos de esta Orden
la plaza de Profesor· agregado de «Higiene y sanidad y Microbio
logia y parasitologi-a» (para expllca.r Microbiología. y P8l"&sitolO
g;íal.

Lo digo a V. l. PMa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
MadrId, 9 de junio de 1971.

VILLAR PALASI

TImo. Sr. Direct.or general de universIdades e Investlga.c1ón.

ORDEN de 9 de junio de 1971 sobre dotacíón de t>la
zas de Profesor agregado en la Faculta4 de Cten
cias de la Universidad de Bilbao,

Dmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Bilbao y de conformidad con lO dispuesto en el Decreto 1119/1966,
de 31 de marzo, y en la Orden ministerIal de 4 de marzo de 1971,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Desdotar la plaza de Profesor agregado de «Quimi
ca inorgánica»; que por Orden ministeriail 4e 24 de noviembre
<le 1969 fué dotada eu la Facultad de C1enelas <le dicl1a Univer
sidad.

Segundo.-Dotar en la expresada Facultad. y con efectos
de la presente Orden, la plaza de Profesor agregado de «QUímica
anaUtioa».

Lo digo a V. l, para su conocimiento y efectos.
DIos guarde aff. l. muellos afias,
Madrid, 9 de junio de 1971.

VILLAR PALASI

Rmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 9 de junio de 1971 soore aotacfón de pla·
zas de Profesar agre(}ado en la Faeuttaa de Cien-
cias de la- Universidad de Bilbao.

l'lmo, Sr.: A propuesta del Reetorado de la universidad de
Bilbao y de conformidad con lo dispu-estoen el Decreto 1119/1966,
de 31 de marzo, y en la Oroen ministerial de 4 de marzo de- 1971,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Desdotar la plaza de Profesor agregado de «Geodt«
námica. interna», que fué dotada en la Facultad de Ciencias de
dicha Universidad por Orden ministerial de 4 de febrero de 1971.


